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PROPOSICION NO DE LEY 

El Pleno de la Diputación General en 

sesión ordinaria celebrada el dÍa 3 de 

octubre de 1986, rechazó, una vez deba

tida, la Proposición no de Ley, pre

sentada por el Grupo Parlamentario Po

pular, sobre medidas a adoptar por el 

Consejo de Gobierno para mejorar las 

carreteras por las que, circulan los 

autobuses de transporte escolar, pu

blicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General núm. 15/86, de 12 

de abril. 

En cumpLimiento de lo dispuesto en 

el art. 69 del Reglamento Provisional 

d~ la cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Logroño, 6 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

ACUERDO DE LA MESA 

Sobre escrito sobre el que se reí 

teran preguntas para su contestación 

oral ante el Pleno. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de octubre de 1986, 

ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Visto escrito presentado por el Di

putado regional D. Emilio Carreras 

Castellet por el que solicita a la Me

sa sean incluidas en el próximo Pleno 

como preguntas orales con contestación 

en el mismo las preguntas pendientes 

del anterior período ordinario de se

siones, la· Mesa, de conformidad con el 

art., 116.4, párrafo último del Re

glamento Provisional de la Cámara, 

procede a su calificación y acuerda el 

mantenimiento de las Preguntas a que 

el mismo se refiere y que a continua

ción se relacionan: 

1) Sobre la actual utilización del 

parque móvil y maquinaria de la Comu

nidad Autónoma y del compartido con el 

MOPU. (B.O.D,G. núm. 17/86, de.30 de 

abril). 

2) Sobre organigrama del parque mó

vil de la Comunidad Autónoma. (Id., 

id.) • 

3) Sobre utilización de viviendas 

del parque móv.il de la Comunidad Autó

noma. (Id., id.). 

4) Sobre posibilidad de firmar un 

convenio eón el Estado para la utili

zación de un parque móvil Único.. (Id., 

id.) • 

Logrofto, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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PREGUNTAS DE CONTESTACION ORAL 

ANTE EL PLENO 

- Sobre situación de los empleados 

al servicio de las instalaciones del 

Frontón Adarraga, del Diputado regí~ 

nal D. Emilio'Carreras Castellet. 

La Mesa de la cámara! en su reunión 

celebrada el día 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno y pu

blicar en el Boletín Oficial de la Di-

putación General de La Rioja, la si

guiente pregunta del Diputadó regional 

o. Emilio Carreras Castellet sobre si-

tuación de los empleados al servicio 

de las instalaciones del Frontón Ada-

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art, 69 del Reglamento Provisional. 

' Logroflo, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Emilio Carreras Castellet,, Joa

quín Lasierra Cirujeda y Domingo Sa

cristán Asensio, DiputadoS del Grupo 

Parlamentario Mixto (PDP), al amparo 

de lo dispuesto en el Reglamento Pro

visional de la cámara presentan la si

guiente PREGUNTA para su contestación 

oral en Pleno. 

ANTECEDENTES 

El frontón Adarraga tiene unos em

pleados fijÓs (porteros y acomodado

res) a quienes se llama para cumplir 

su trabajo siempre que es necesario 

por la celebración de algÚn acto de

portivo, cultural o para-cultural. 

Este afí.o para S~ Bernabé y ahora 

para So Mateo, al alquilar las insta-

laciones para los partidos de pelota a 

las empresas correspondientes, olvidan 

a los empleados' del frontón y traen 

sus propios empleados. 

Presentan la siguiente 

PREGUNTA 

¿Cuál es la causa de esta si-tuación? 

¿En qué condiciones labOrales están 

los que vienen con las empresas? 

¿CÓmo se explica que teniéndo em

pleados propios el frontón admita 

otros? 

Logroflo, 17 de septiembre de 1986.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto, D. Emilio Carreras Castellet. 

- Sobre si se va a crear un Conse 

'jo Asesor de RTVE en La Rioja, del 

Diputado regional D. Emilio Carreras 

Castellet. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el dÍa 6 de octubre de 1986, 
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ha acordado calificar como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno y pu

blicar en el Boletín Oficial de la Di

putación General de La Rioja; la si

guiente pregunta del Diputado regional 

D. EmÍlio Carreras Castellet sobre si 

se va a crear un Cons6jo Asesor de 

RTVE en La Rioja. 

En ejecución· de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logroño, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Emilio Carreras Castellet, Joa

quín Lasierra Cirujeda y Domingo Sa

cristán Asensio, pertenecientes al 

Grupo Parlamentario Mixto (PDP), al 

amparo de lo dispuesto en el Reglamen

to Provisional de la Cámara presentan 

la siguiente pregunta para su contes

tación oral en Pleno~ 

ANTECEDENTES 

En el Pleno de esta Cámara del dÍa 

29 de noviembre de 1985 se presentó 

una Proposición no de Ley sobre el 

"Consejo Asesor de RTVE en La Rioja", 

que fue aceptada en principio y pos

puesta hasta que se aprobase la refor

ma del Estatuto de RTVE por las Cortes 

Generales .. 

Recientemente, el día 20 de septiern-

bre se inaúguró el Centro Regional de 

TV en La Rioja, que ya ha empezado a 

funcionar. 

PREGUNTA 

¿Va 'a crearse el Consejo Asesor de 

RTVE en La Rioja del mismo modo que lo 

tienen las demás Comunidades Autóno

mas? 

Logroflo, 4 de octubre de ·198 6.- El 

Diputado del Grupo Par lamentar io I4ix

to, D. Emilio Carreras Castellet. 

SObre la ubicación de los distin 

tos departamentos de la Consejería 

dé Salud y Consumo, del Diputado re

gional D. Francisco Díaz Yubero. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno y pu

blicar en el Boletín Oficial de la Di

putación General de La Rioja, la si

guiente pregunta del Diputado regional 

D. Francisco Díaz Yubero Sobre la ubi

cación de los distintos departamentos 

de la Consejería de Salud y Consumo. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

. dena la publicación de'conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logro~o, 7 de óctubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

Pregunta que presentan los Diputados 

DR Francisco DÍaz Yubero y D. Luis Ja

vier RodrÍguez Moroy integrantes del 

Grupo Mixto, para su contestación oral 

en Pleno por el Consejo de Gobierno. 

Estos dÍas ha sido reiterado en la 

prensa incluso mediante anuncios, la 

dispersión de los distintos departa

mentos de la Consejería de Salud en 

ubicaciones diferentes y distantes, 

ante esta situación se pregunta: 

¿Cómo ha sido prevista la correcta 

ubicación de loS citados departamentos 

antes de comenzar las obras en el an

tiguo edificio sede de la Consejería? 

Logrof\o, 19 de septiembre de 1986.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto, De Francisco Díaz Yubero~ 

- Sobre actuaci6n del Consejo de 

Gobierno ante el constante deteri~ 

ro que está sufriendo nuestro patrl 

monio híst6rico, del Diputado regí~ 

nal o. Miguel Angel Valoría Escálo-

na. 

La Mesa de la Cámara, en su reuniÓn 

celebrada el dÍa 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestaci6n oral ante el Pleno y pu

blicar en el Boletín Oficial de la Di-

putación General de La Rioja, la si

guiente pregunta del Diputado regional 

D. Miguel Angel Valoría Escalona sobre 

actuación del Consejo de Gobier'no ante 

el constante deterioro que está su

friendo nuestro patrimonio histórico. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logrofto, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Miguel Angel Valoría Escalona, 

Diputado pérteneciente al Grupo Parla

mentario Popular, al amparo de lo dis

puesto en el Reglamento Provisional de 

la cámara, presenta la siguiente Pre

gunta para su respuesta oral en 'Pleno. 

ANTECEDENTES 

Es notorio el constante deterioro 

que está sufriendo nuestro Patrimonio 

Histórico, sobre todo en lo concer

niente a la parcela arqueol6gica. Debe 

ser conocido' lo dispuesto al efecto en 

el art. 7Q de la Ley 13/85. Por tanto 

se plantea la siguiente' 

PREGUNTA 

¿A qué nivel y con qué medidas ha 

actuado el Consejo de Gobierno en el 
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tema referido? 

Logroilo, 3 de octubre de 1986.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Miguel Angel Valoria Escalona. 

Sobre qué porcentaje se trans-' 

fiere a esta Comunidad AubOnoma pa 

ra subvencionar trabajos de conser 

vación o enriquecimiento del patri 

monio histórico, del Diputado re

gional D. Miguel Angel Valoría Es

calona. 

La Mesa de la Cámara, eri su reunión 

celebrada el dÍa 6 de octubre de 1986, . 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno y pu

blicar en el Boletín Oficial de la Di

putación General de La Rioja, la si

guiente pregunta del Diputado-regional 

D. Miguel Angel Valoría Escalona sobre 

qué porcentaje se' transfiere a esta 

Comunidad Autónoma para subvencionar 

trabajos de conservación o enriqueci

miento del patrimonio histórico~ 

En ejecUción de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logroño, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D& Miguel Angel Valoría Escalona, 

Diputado pertenenciente al Grupo Par-

lamentaría Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento Provisional 

de la cámara' presenta la siguiente 

pregunta para su respuesta oral en 

Pleno. 

ANTECEDENTES' 

La Ley 13/85 de 23 de agosto, pre

viene en su art. 68 la aportación del 

Estado con cargo a Obras PÚblicas de 

un determinado porcentaje destinado a 

subvencionar trabajOs de conservación 

o enriquecimiento del Patrimonio His

tórico. 

En virtud de dicha norma se· pregunta 

al Consejo de Gobierno. 

PREGUNTA 

¿Cuáles ' han sido las cantidades 

transferidas a nuestra Comunidad Autó

noma por ese concepto y en qué se han 

invertido? 

Logroño, 3 de octubre de 1986.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu-

lar, D. Miguel Angel Valoría Escalona. 

PREGUNTAS DE ODNTESTACION ESCRITA 

- Sobre la desaparición de la ermi 

ta de San Juan de Ortega, de Nájera, 

presentada por el Diputado regional 

D. Domingo Sacristán Asensio~ 

La Mesa de esta Diputación Generál, 

en su reunión celebrada el pasado día 
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6 de octubre, ha acordado calificar 

como pregunta para su respuesta escri

ta la formulada, en su dÍa, por la Di

putada regional señora Salarrullana de 

Verda sobre la desaparición de la er

mita de San Juan de Ortega, de Nájera, 

y que la misma se publique nuevamente 

como pregunta del Diputado regional 

D. Domingo Sacristán Asensio. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logroño, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. DOmingo Sacristán Asensio, Dipu

tado del Grupo Parlamentario Mixto, al 

amparo de lo dispuesto en el Reglamen

to Provisional de la Cámara~ presenta 

la siguiente pregunta para su respues

ta escrita .. 

ANTECEDENTES 

Un grupo de jÓvenes de Nájera con 

inquietudes por el acerbo cultural y 

artístico de su ciudad ha hecho llegar 

a este Diputado la historia de la de

saparición e de la ermita de San ~Juan 

Ortega. Esta ermita fue desmontada ha

ce unos años cuando la ampliación ,del 

puente cte San Juan. En ella se encon

traban las urnas de San Juan, San An

tígono y San Ciro que hoy se guardan 

en la Parroquia de la Santa Cruz; 

otras imágenes fueron recogiqas por 

particulares najerenses y las piedras 

que la formaban se numeraron, todo con 

la idea de su traslado y reconstruc

ción¡ cosa que no sólo desearían los 

más ancianos de Nájera', sino también 

los más jÓvenes. 

Por esto presento la siguiente pre

gunta., 

PREGUNTA 

¿Puede la Consejería de Cultura in

Vestigar dónde se encuentran las pie

dras de dicha ermita? ' 

¿Se comprometería dicha Consejería a 

la reconstrucción de la misma? 

Logroño, 19 de mayo de 1986.- El Di

putado del Grupo Parlamentario Mixto, 

D. Domingo Sacristán Asensio. 

Sobre materia de ejecución pre

supuestaria de la Consejería de In

dustria y Comercio~ Servicio 02, ar 

tículo 47, del Diputado regional 

D. Miguel Angel Valoría Escalona. 

La Mesa de la- cáma~ra,- en su reuni6n 

celebrada el dÍa 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de. la Diputación Gene

ral de La Rioja, la siguiente pregunta 
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del Diputado regional D. Miguel Angel 

Valoría Escalona sobre materia de eje

cución presupuestaria de, la Consejería 

de Industria y C~mercio,-servicio 02, 

artículo 47. 

En ejecución de dicho acuerdo se, or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logroño, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel Angel Valoría Escalona, 

Diputado del Grupo Popular, al amparo 

de lo dispuesto en el Reglamento Pro

visional de la Cámara, presenta la si

guiente pregunta para su respuesta por 

escrito~ 

ANTECEDENTES 

En el Balance Orgánico-Económico de 

sumas y saldos a fecha 31-8-86, pedido 

por este Grupo ,Parlamentario, se ob

serva que, en la Consejería 07 (Indus

tria, Comercio y Turismo), ServiciO 02 

(Industria y Energía), Artículo 47, A 

EMPRESAS PRIVADAS, Actividades Forma

tivas, dotado con 3.000.000,-. 

PREGUNTA 

¿CÓmo es que al 31 de agosto no se 

ha dispuesto ni contraído ninguna 

,obligación, siendo una fecha tan avan-

zada del Presupuesto? 

Logroflo, de octubre de 1986.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Miguel Angel Valoría Escalona. 

- SObre materia de ejecución presu 

puestaría de la Consejería de Traba

jo y Bienestar Social, Servicio 03, 

artículo 46, del Diputado regional 

D. TOmás Moreno Orío. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja, la siguiente pregunta 

del Diputado regional D. Tomás Moreno 

orío sobre ~ateria de ejecución presu

puestaria de la Consejería de Trabajo 

y Bienestar Social, Servicio 03, artí

culo 46. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logrofto, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Tomás Moreno Orío, Diputado del 

Grupo Popular, al amparo de lo dis-
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puesto en el Reglamento Provisional de 

la Cámara, presenta la siguiente pre

gunta para su respuesta por escrito. 

ANTECEDENTES 

En el Balance Orgánico-Económico de 

sumas y saldos a fecha 31-8-86, pedido 

por este Grupo Parlamentario, se ob

serva que en la Consejería 10 (Trabajo 

y Bienestar Social), Servicio 03, 

(Trabajo), Artículo 46, A CORPORACIO

NES LOCALES, dotado con 15.000.000,-. 

PREGUNTA 

¿CÓmo es que al 31 de agosto no se 

ha dispuesto ni coOtraído ninguna 

obligación, siendo una fecha tan avan-

zada del Presupuesto? 

Logrof'ío, de octubre de 198 6.- El 

nad Valmaseda sobre materia de ejecu-

ción presupuestaria de la Consejería 

de Agricultura y Alimentación, Servi

cio 03, artículo 76. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logrofio, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra~ 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Joaquín Bernad Valmaseda, Diputa

do del Grupo Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento Provisional 

de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta para su respuesta por escri-

Diputado del Grupo Parlamentario Popu- to. 

lar, D~ Tomás Moreno Orío. 

- Sobre materia de ejecución pres~ 

puestaria de la Consejería de Agri

cultura y Alimenta~i6n, Servicio 03, 

artfculo 76, del Diputado regional 

D. Joaquín Bernad Valmaseda. 

La Mesa de la Cám8.ra, en su runi6n 

celebrada el dÍa 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestaci6n escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputaci6n Gene-

ral de La Rioja, la siguiente pregunta 

del Diputado regional D. Joaquín Ber-

ANTECEDENTES 

En el Balance Orgánico-Económico de 

sumas y saldos a fecha 31~8-86, pedido 

por este Grupo Parlamentario, se ob

serva que en la Consejería 05 (Agri

cultura y Alimentación) 1 Servicio 03, 

·(Estructuras Agrarias), Artículo 76, A 

CORPORACIONES LOCALES, Programa de Ma

taderos, está dotado con 15.000.000,-

PREGUNTA 

¿Cuáles son las razones para que en 

un capítulo tan importante, a fecha 31 

de agosto, no se haya dispuesto ni 

contraído ninguna obligaci6n. Máxime 

cuando en fechas recientes se ha pro-
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ducido el cierre de cerca de sesenta 

mataderos de nuestra región? 

Logrof'ío, de octubre de 1986.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar,, D. Joaquín Bernad Valmaseda. 

- Sobre materia de ejecución pres~ 

puestaria de la Consejería de Orden~ 

ción del Territorio y Medio Ambien

te, Servicio 02, artículo 77, del Di 

putado regional D. Luis Alegre Gali

lea. 

La -Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 

~ontestación escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja, la siguiente pregunta 

del Diputado regional D. 'Luis Alegre 

Galilea sobre materia de ejecución 

presupuestaria.de la Consejería de Or

denación de~ Territorio y Medio Am

biente, Servicio 02, artículo 77. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de co~formidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logrofio, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diput~lCiÓn General. 

D. Luis Alegre Galilea, Diputado del 

Grupo Popular, al amparo· de lo dis

puesto en el Reglamento Provisional de 

la cámara, presenta la siguiente pre

gunta para su respuesta por escrito. 

ANTECEDENTES 

En el Balance Orgánico-EconOmice de 

sumas y saldos a fecha 31-8-86, pedido 

por este Grupo Parlamentario, se ob

serva que en la Consejería 04 {Ordena

ción del Territorio y Medio Ambiente) 

Servicio 02 (Dirección Regional de ivíe-

dio Ambiente), Artículo 77 A EMPRESAS 

PRIVADAS, para medidas Medioambienta

les, está dotado con 20.500.000.-. 

PREGUNTA 

¿CÓmo es 'que al 31 de agosto no se 

ha dispuesto ni contraído ninguna 

obligación, siendo un tema de tanta 

importancia y en una fecha tan avanza-

da del Presupuesto? 

Logrofio, 1 de octubre de 198 6.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Luis Alegre Galilea. 

- Sobre materia de ejecución pres~ 

puestaria de la Consejería de Orden!!. 

ción del Territorio y Medio Ambien

te, del Servicio 03, artícu1o' 76,del 

Diputado regional D. ·Luis A1egre Ga

lilea. 

La Mesa de la cámara,,e~ su. reupión 

celebrada el día 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 
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· contestaci6n escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputaci6n Gene

ral de La Rioja, la siguiente pregunta' 

del Diputado regional D. Luis Alegre 

Galilea sobre materia de ejecuci6n 

presupuestaria de la Consejería de Or

denacion del Te'rr i torio y Medio Am

biente, del Servicio 03, artículo 76. 

En ejecuci'ón de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logroño, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo 'saavedra. 

A la Mesa de la Diputacíon General. 

D. Luis Alegre Galilea, Diputado del 

Grupo Popular, al amparo de lo dis

puesto en el Reglamento Provisional de 

la cámara, presenta la siguiente pre

gunta para su respuesta por escrito. 

ANTECEDENTES 

En el Balance Orgánico-Económico de 

sumas y saldos a fecha 31-8-86, pedido 

por este Grupo Parlamentario, se ob

serva que en la Consejería 04 (Ordena

ción del Territorio y Medio Ambiente) 

Servicio 03 (Dirección regional de Or

denación del Territorio, Urbanismo y 

Vivienda), Artículo 76, A CORPORACIO

NES LOCALES, Asistencia al planeamien-

to municipal, está dotado con 

40.650.000,-. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son las razones para que en 

un capítulo de tanta importancia, a 

fecha 31 de agosto no se haya dispues

to ni contraído ninguna obligaci6n? 

Logrof'io, de octubre de 198 6.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Luis Alegre Galilea. 

- Sobre materia de ejecución pres~ 

puestaria de la Consejería de la Pr~ 

sidencia, Servicio 04, artículo 46, 

del Diputado regional D. Joaquín Es

pert Pérez-Caballero. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputaci6n Gene

ral de La Rioja, la siguiente pregunta 

del Diputado regional D. Joaquín Es

pert Perez-Caballero, sobre materia de 

ejecución presupuestaria de la Conse

jería de la Presidencia, Servicio 04, 

artículo 46. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logrofto, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Joaquín Espert Pérez Caballero, 

Diputado del Grupo Popular, al amparo 

de lo dispuesto en el Reglamento Pro

visional de la cámara, presenta la si

guiente pregunta para su respuesta por 

escrito,. 

ANTECEDENTES 

En el Balance Orgánico-Económico de 

sumas y saldos a' fecha 31-8-86, pedido 

por este Grupo Parlamentario, se ob

serva que en la Consejería 02, (Presi

dencia), Setvicio 04, (Dirección Re

gional de relaciones con los muriici

pios), Artículo 46, A CORPORACIONES 

LOCALES, Subvenciones para Ayúntamien

tos, está dotado con 5.000.000,-. 

PREGUNTA 

¿CÓmo es' que al 31 de agosto no se 

ha dispuesto ni contraído ninguna 

obligación, siendo una fecha tan avan

zada del Presupuesto? 

Logroño,' 1 de octubre de 198 6.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe-

ro. 

- Sobre materia de ejecución pres~ 

pu~staria de la Consejería de Salud 

y Consumo, Servicio 07, artículo 48, 

del Dipptado regional D. Joaquín Es

pert Pérez-Caballero. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja, la sig'uiente pregunta 

del Diputado regional D. Joaquín Es

pert Pérez Caballero sobre materia de 

ejecución presupuestaria de la Conse

jerÍa de sa'lud y Consuino, Servicio 07, 

artículo 48 w 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art: 69 del Reglamento Provisional. 

Logroño, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: FélÍx Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Joaquín Espert Pérez Caballero, 

Diputado del Grupo Popular, al amparo 

de lo dispuesto en el Reglamento Pro

visional de la Cámara, presenta la si

guiente pregunta para su respuesta por 

~escrito .. 

ANTECEDENTES 

En el Balimce Orgánico-Económico de 

sumas y saldos a fecha 31-8-86, pedido 

por este Grupo Parlamentario, se ob

serva que en la Consejería 06 (Salud y 

Consumo), Servicio 07 (Centro Asisten

cial "Reina Sofía"), Artículo 48, A 

FAMILIAS E INSTITUCIONES sin fines de 

.lucro, Premios, Beca's de estudio e in

vestigación, dotado con 1.200.000,-. 
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PREGUNTA 

¿Cuáles son las razones de que en 

este capítulo, a fecha 31 de agosto, 

no se'haya dispuesto ni contraÍdo nin

guna obligación? 

Logrofto, 1 de octubre de f986,- El 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. JUan Jilneno· San JUan, Diputado 

del Grupo Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento Provisional 

de la cámara, presenta la siguiente 

pregunta para su respuesta por escri-

. Diputado del Grupo Parlamentario Popu- to. 

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe-

ro. 

- Sobre materia de ejecución pres~ 

puestaria de la COnsejería de Ordena 

ción del Territorio y Medio Ambiente 

Servicio 03, artícúlo 46, del Diputa 

do regional D. Juan Jimeno San Juan. 

La Mesa'de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar comO pregunta de 

contestación escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja, la "siguiente pregunta 

del Diputado regional D. Juan Jimeno 

San Juan sobre materia de ejecución 

presupuestaria de la Consejería de Or

denación del Territorio y Medio Am

biente', Servicio' 03, artículo 46. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logrofto, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

ANTECEDENTES 

En el Balance Orgánico-Económico de 

sumas y saldos a fecha 31-8-86, pedido 

por este GrUpo Parlamentario, se ob

serva que en la Consejería 04 (Ordena

ción del Territorio y Medio Ambiente) 

Servicio 03 (Dirección Regional de Or

denación del Territorio Urbanismo y 

Vivienda), artÍculo 46, TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES, para asesoría técnica en 

rnater ia de urbanismo y mantenimiento 

servicio de Bomberos, está dotado con 

11.500.000',-. 

PREGUNTA 

¿CÓmo es que al 31 de agosto no se 

ha dispuesto ni contraído ninguna 

obligación, siendo un terna de tanta 

imp::>rtancia y siendo 'precisamente el 

verano la época más dura en materia de 

incendios? 

Logrof'io, de octubre de 1986.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar , 'n ~ Juan Jimeno San Juan* 
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- Sobre materia de ejecuci6n pres~ 

puestaria de la Consejería de Orden~ 

ci6n del Territorio y Medio 'Ambiente 

Servicio 02, artículo 78, del Diputa 

do regional D. Juan Jimeno San Juan. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebráda el dÍa 6 de octubre de 1986, 

ha acordadO calificar como pregunta de 

contestáción escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja, la Siguiente pregunta 

del Diputado regional D. Juan Jimeno 

·san Juan sobre materia de ejecución 

presupuestaria de la Consejería de Or

denación del Territorio y Medio Am

biente, Servicio 02, artíCulo 78. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamentó Provisional. 

Logrofio, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Juan Jimeno San Juan, Diputado 

del Grupo Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento Provisional 

de la cámara, presenta la siguiente 

pregunta para su respuesta por escri

to. 

ANTECEDENTES 

En el Balance Orgánico-Económico de 

sumas y saldos a fecha 31-8~86, pedido 

por este Grupo Par lamentar io, se ob

serva que en la Consejeríá 04 (Ordena

ción del Territorio y Medio Arr¡biente) 

Servicio 02 (Dirección Regional de Me

dio Ambiente), Artículo 78, A FAMILI~S 

E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO, 

Mejora, Repoblación forestal en montes 

con convenio con la Comunidad, está 

dotado con 8.000.000,-

PREGUNTA 

¿Cómo eS que al 31 de agosto no se 

ha dispuesto ni contraído ninguna 

obligación, siendo un tema de tanta 

importancia sobre todo en un af'ío tan 

funesto para nuestros montes y en una 

fecha tan avanzada del Presupuesto? 

Logrof'io, de octubre de 198 6.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Juan Jimeno San Juan. 

- Sobre materia de ejecución pres~ 

puestaria oe la Consejería de Educa

ción, Cultu'ra y Deportes, Servicio 

02, artíéulo 74, de la Diputada re~ 

gional De. Carmen de Miguel Cordón. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como pregunta de 

contestación escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja, la siguiente pregunta 

de la Diputada regional Dª.' Carmen de 

Miguel Cordón sobre materia de ejecu-



Número 27 BOLETJN OFJCJAL de la Diputación General de La Rioja Página 11 91-i 

ción presupuestaria de la consejería 

de Educación, Cultura y Deportes, Ser

vicio 02, artículo 74. 

En ejecución de'dicho acuerdo se or

dena la publicación de conformidad con 

el.art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logroño, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dª. Carmen de Miguel Cordón, Diputa

da del Grupo Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento Provisional 

de la cámara, presenta la siguiente 

pregunta para su respuesta por escri

to. 

ANTECEDENTES 

En el Balance Orgánico-Econónüco de 

. supuesto? 

Logrol'lo,' 1 de octubre de 1986.'- La 

Diputada del Grupo'Parlamentario Popu

.lar, Dª· Carmen de Miguel Cordón. 

-Sobre materia de'ejecución pres~ 

puestaria de la consejería de Salud 

y Consumo, Servicio 02, artículo 46, 

de la Diputada regional 02. cármen 

de Miguel Cordón. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebráda el dÍa 6 de octubre de 1986, 

ha acordado calificar como prégunta de 

contestaciÓri escrita y publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja, la sigúiente pregunta 

de la Diputada regional Dª. carmen de 

Miguel Cordón sobre materia de ejecu

ción presupuetaria de la Consejería de 

Salud y consumo, Servicio 02, artÍcülo 

sumas y saldos a fecha 31-8-86, pedido 46. 

por este Grupo Parlamentario, se ob-

serva que en la ConsejerÍa 08 (Educa

ción, Cultura y Deportes), ServiCio 02 

(Secretaría Técnica), ArtíCulo 74, A 

EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS .ENTES PUBLI-

COS, a Centros Escolares, dotado con 

4.000.000,-. 

PREGUNTA 

¿CÓrrio es que al 31 de agosto no se 

ha dispuesto ni contraído ninguna 

obligación, en un tema tan importante, 

siendo una fecha tan avarizada del Pre-

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la pUblicación de conformidad con 

el art. 69 del Reglamento Provisional. 

Logrol'lo, 7 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generalo 

na~ Carmen de Miguel Cordón, Diputa

da del Grupo Popular, al amparo de lo 

dispueSto en el Reglamento Provisional 

de la Cámara, presenta la siguiente 
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pregunta para su respuesta por escri- no: 

to. 

ANTECEDENTES 

En el Balance Orgánico-EcOnómico de 

sumas y saldos a fecha 31-8-86, pedido 

por este Grupo Parlamentario, se ob

serva que en la Consejería 06 (Salud y 

Consumo}, ServiCio 02 (Dirección Re

gional de Consumo), Artículo 46, A 

CORPORACIONES LOCALES, Oficinas de in

formación al, consumidor, está dotado 

con 3.237.800,-. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son las razones para que en 

un capítulo tan importante, a fecha 31 

de agOsto, no se haya dispuesto ni 

contraído ninguna obligación? 

Logroño, de octubre de 198 6.- La 

Diputada del Grupo Parlamentario Popu

lar, Dª~ Carmen de Miguel Cordón. 

--------oOo--------

CONTESTACIONES DEL CONSEJO 

·DE GOBIERNO 

En cumplimiento de lo establecido en 

el art. 69 del Reglamento Provisional 

de· la cámara se ordena la publicaci6n 

en el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de ·La Rioja de las siguientes 

contestaciones del Consejo de Gobier-

- Del consejero de la Presidencia, a 

las preguntas formuladas por los Dipu

tados regionales D~ Francisco DÍaz Yu

bero y D. Luis Javier RodrÍguez Moroy: 

• Sobre toma de posesión de los fun

cionarios al servicio de la Adminis

tración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja tras la resolución del concurso 

de méritos, publicada en el Boletín 

Oficial núm. 15/86, de 12 de abril. 

Sobre trabajos extraordinarios que 

han deterffiinado la concesión de 'grati

ficaciones a los funcionarios de la 

Comunidad Aut6noma, publicada en el 

'Boletín oficial núm. 18/86, de 8 de 

mayo. 

~ Sobre conversión de plazas trans

feridas de funcionarios en ·plazas de 

contratados fijos, publicada en el Bo

letín Oficial núm. 17/86, de 30 de 

abril. 

Logrofto, 9 de octubre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

En contestaci6n a la pregunta para 

respuesta oral en Pleno convertida 

posteriormente en pregunta de contes

taci6n escrita (Mesa de 22 de abril de 

1986) de los Diputados regionalse 

Sres. RodrÍguez Moroy y DÍaz Yubero, 

sobre toma de posesiÓn de los funcio-



Número 27 BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 1¡ ')6 

narios al servicio de esta Administra

ción tras la resolución del concurso 

de méritos convocado con fecha 31 de 

marzo de 1985, he de manifestarle lo 

siguiente: 

Que a todo el personal al que le fue 

adjudicado un puesto de trabajo d~ los 

incluidos en la convocatoria le fue 

extendido nombramiento con fecha 2. de 

septiembre de 1985, tomando posesión 

'en la misma fecha, debiendo señalar se 

que D. Antonio Fernández' Cuevas, a 

quien le fue adjudicado el puesto de 

Jefe de Sección de Extensión y Capaci

tación Agraria y que también tomó po

sesión del mismo, continúa, no obstan

te, desempeftando el cargo de Director 

Regional de Investigación y Promoción 

Agraria para el que fue nombrado por 

Decreto 1/1985, de 1 de febrero. 

Logroño, 8 de octubre de 1986.- El 

Consejero de la Presidencia, D. Hila

río Cereceda Alonso: 

Los Diputados del' Grupo Mixto Sres. 

DÍaz Yubero y Rodríguez Moroy pregun

tan al Gobierno en escrito de 30 de 

abril, cuál ha sido'el trabajo extra

ordinario y las horas fuera de la jor

nada laboral que han. determinado la 

justificación individualizada pára ca

da uno de los funcionarios que hayan 

recibido 'gratificaciones.' 

En contestación a esta pregunta, es-

te Gobierno expresa las siguientes 

consideraciones: 

Primera: Con fecha 25 de marzo, se 

presentó en. la Diputación General con

testaqión escrita a las preguntas for

muladas por las Diputadas Sras, Sala

rrullana de' Verda y De Miguel Cordón 

DipUtados Sres. Rodríguez Moroy y DÍaz 

Yubero, qu~ sustancialmente demandaban 

la misma información. El Boletín Ofi

cial ·de la Diputación General n~ 

15/1986, de 12 de abril publicaba la 

contestación de este Gobierno sobre el 

tema planteado recogiendo: el número 

de personas, crédito dispuestó y los 

programas y actuaciones gratificadas. 

Por ello y con la documentación citada 

y remitida, se considera que la infor

mación que se demanda ya ha sido cum

plimentada. 

Segúnda: Todo el tema de las grati

ficaciones y la demanda de información 

individualizada de las mismas parece 

indicar la presunción por parte de los 

Sres~ Diputados de que este Gobierno 

haya remunerado servicios anormales y 

Sin criterio alguno.- Por ello, se es

tima que la presunción, probablemente 

apoyada en falsa información, debe ser 

fundamentada con expresión de los ca

sos en que se considera que pueda ha

ber actuación que infrinja la normati

'va sobre concesión de gratificacionesG 

r,ogroflo, 7 de octubre de 1986, El 

Consejero de la Presidencia, D~ Hila

río Cereceda Alonso. 
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En contestación a la pregunta efec-

tuada por los Diputados D. Francisco 

DÍaz Yubero y D. Javier Rodríguez Mo

roy, en relación con la reconversión 

de vacantes de plazas funcionariales 

en vacantes de laborales fijos, se po

ne en conocimiento de V .E., para su 

traslado a los Sres. Diputados, que 

las plazas han sido las que se refle

jan en anexo que se acompaña. 

ANEXO 

GRUPO A: 13 

Consejería de Agricultura y Alimenta

ción: 

- Veter inar íos ..................... . 2 

Consejería de Salud y Consumo: 

Técnicos Sanitarios .•....•.• 6 

-Veterinarios ..•.....•....•.• 

-Analista (Hospital) •••..•••. 

- Médico Especialista (Hospital) 

Consejería de Trabajo y Bienestar So

cial: 

- Psicólogo ................. . 

- Soc ió lago •••••••••••••••••• 

GRUPO B: 5 

Consejería de Agricultura y Alimenta

ción:' 

- Ingeniero Técnico Agrícola. 

Consejería de Salud y Consumo: 

- A.T.S. 2 

- A.T.S. (Hospital) ......•••• 

Consejería de Trabajo y Bienestar So

cial: 

-Asistente Social ....•.•.... 

GRUPO D: 2 

Consejería de Agricultura y Alimenta

ción: 

-Auxiliar de Laboratorio~~~· 

Consejería de Salud y Consumo: 

- Auxiliar Farmacia (Hospital) 

GRUPO E: 

Consejería de Salud y Consumo: 

- Subalterno .•••••••••••••••. 

- Ayudante Asistencia (Hospital) 

- Subalterno (Hospital) •••••• 

Logrofio, 7 de octubre de 1986. 

4 

2· 

El Consejero de la Presidencia, Hila

rio Cereceda Alonso~ 

10 h. 

--------oOo--------

ACTIVIDAD PARLl\MEIITARIA 

DÍa 29-7-86 

Mesa. 
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13 h. 

11,30 h. 

10 h. 
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DÍa 2-9-86 

Mesa. 

DÍa 5-9-86 

Reunión del Comité de 

Seguimiento. 

DÍa 12-9-8 6 

Mesa. 

10 h. 

11,15 h. 

1 o h. 

11,15 h. 

DÍa 19-9-86 

Junta de Portavoces. 

Mesa. 

DÍa 29-9-86 

Junta de Portavoces. 

Mesa. 

--------ooo--------
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